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SESION DEL DIA 23 DE ENERO DE 1811, 

Despues de la lectura de algunos oficios y recursos, ., cion, la que ampliaron de nuevo y siguiendo las ideas 
que pasaron á sus respectivds comisiones, se leyó un que los europe,s habiaa manifestado en este Congreso, y 
memorial de los maestros de primeras letras de esta Isla, deseando evitar los inconvenientes que estos tamian que 
por el cual piden la confirmacion de sus privilegios. 

Despues de una breve discusion, se mando reservar 
este amnto para cuando se establezca una Junti de ins- 
truccion pública. 

Se legd el oficio de la Junta superior de la Mancha, 
en que felicita á Ias Cortes por su instalacion. 

Quedó admitida B. discusion la proposicion que el se- 
ibr Garóz presento á S. M. en la sesion de ayer, relativa 
6 que se pida al Consejo de Regencia una noticie de los 
oficiales que hayan contraido un mGrito particular Por 
haberse hallado en algunas batallas, para que puedan ser 
premiados como corresponde. 

Habiendo anunciado eI Sr. Presidente que continua- 
ba la discueion sobre las proposiciones de los señores 
americanos, tomó la palabra 

El Sr. MORALES y DUAREZ: Al tratar de las pro- 
p”ekiones de América, diré brevemente dos palabras con 
e1 deseo sincero de ahorrar muchas á este Congreso. Los 
americanos que fijaron Ia proposicion del dia, miraron 
eolo a 10s verdaderos intereses de su Pátria, haciendo lo 
mismo que practican diariamente los demás Sres. Dipu- 
Woj cuando reclaman por BUS provincias en semejantes 
casoe 9 otros de menos roneideracion. Los americanos no 
‘an hecho en esto otra cosa que hacer presentes á V. lf- 
loS mfinitoa males que está sufriendo la América y los 
remedh que exigen. Para esto han juzgado necesario 
que la representacion de aquellos países debe ser más 
ccmPleta Y bajo los mismos principios y bases que lo es 
de la Rspkía europea, Este fué el objeto de su proposi- 
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resultasen de condescender V. Al. connucstra pretension. 
Pero estando penetrados los americanos de la union y 
conformidad de deseoti y sentimientos que ahora mas 
que nunca deben reinar entre unos y otros vasallos de 
V. M., y queriendo dar una idea del verdadero deseo que 
tienen de alejar toda sombra de seduccion, do separacion 
y de partido, renuncian ya y retiran dicha ampliacion, y 
adhieren eu todas sus partes ii Ia proposicion hecha por 
un Sr. Diputado europeo, cual es el voto del Sr. Perez 
de Castro, al que se conforman y proponen á V. M. los 

americanos como suyo. Dice así: 
«Voto del Sr. Perez de Castro.=Es mi voto que las 

Córtes declaren el dcrecbo que pert nece U los america- 
nos de tener en las Córtes nacionales una representacion 
enteramente igual en el moc!o y forma á la de la Penín- 
sula, y asimismo que en la Constitwion que va á formar- 
se se establezca el método de esta repreeentacion, el cual 
ha de ser perfectamente igual en ambos hemisferios; y es 
mi voto tambien que para dar 6 las hmbricas y Asia 
una nueva prueba de la justa coneideracion nacional, 
decreten las Cortes que desde ahora so proceda en aque- 

[los dominios á la oleccion do Diputados en Cortes por cl 
método do una poblacion, como se ha hecho esta vez en 
la Península; esto es, de un Diputado por cada 50.000 
simas, los cualos vengan desde luego á estas Cdrtes ge- 
lerales extraordinarias, si la distancia y el tiempo lo 
permitieren, supuesto que las actuales Cortes tienen que 
rctivar sus trabajos, incluso el de la Constitucion, con 
rquella premura que las circunstancias de la Pátria exi- 
ren, y que ninguno de ehS, ni la prorogacion 6 disolu- 
:ion del Congreso, si 10 exigiese la causa pública, han de 

hferirse ó embarazarse porque no hayan llegado d podi - 
Lo llegar todos 6 parte de 10s nuwo3 Diputados que fue- 
len elegidos en 10s dominios de Cltramar 6 consecuencia 
te esta ampliacion en su representacion. 
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Desearian más los americanos (continuó el orador), y 
es que el autor de la proposicion fuese el apologista de 
de ella, y el que diese la satisfaccion á los reparos qu3 
acaso podrán ofrecerse, y no los americanos. 

El Sr. QUINTANA: Desde luego sabe V. U. que yo 
me he prestado á la primera propoaicion de los señores 
nmericanos, y que la admití en todas sus partes sin qui- 
tar ni variar nada; pero con la condicion de que se enten- 
diera con las adiciones que entonces presenté, y me pare- 
cen muy justas. Acabo de oir que el voto del Sr. Perez 
de Castro que se trae por los señores americanos para 
ejemplo, dice clara y terminantemente que por cada 
50.000 almas de toda aquella poblacion se nombre uu 
Diputado. Si es80 ea lo que he oido, y PO me engaíío, di- 
go que es injusta la proposicíon. 

El $r. VORALEG Y DUAREZ: @l Br. Perez de Gas- 
fro bpbla á tenor del decreto de 15 de Octubre: aquel, 
cuando iguala á los criollos, españoles europeos é indios, 
babla de los oriundos; y los negros no son oriundos, son 
unos africanos: por tanto, quedan excluidos en la propo- 
sicion, así como se excluyen los mulatos. 

El Sr. DEL MONTE: Una Palabra podria añadirse: 
aconforme el decreto de 15 de Octubre,)) y así se salva 
todo. 

El Sr. QUINTANA: Yo no tengo otra eoea que asa- 
dir que las adiciones que propuse, y esto en favor de los 
mismos americanos. Yo jamás seré de opinion que el in- 
dio soa representado por otro que por un indio, el criollo 
por otro que por un criollo, el mestizo por otro que por 
un mestho. Estas kes clases me las figuro como tres pro- 
vincias: así lo considero justo y neeeeario; y no es p0sible 
admitir la representacion de otro modo, porque seria cosa 
ridículla que un murciano representase por un catalan, 
un valenciano Por uu gallego, un vizcaino por un an- 
dduz. Los mulatos tengan voz activa, no pasiva. Ten- 
gan tambien aqui los esclavos uno que represente por 
ellos, no como Diputado, sino como apoderado que ex- 
ponga sus derechos. Señor, veamos de una vez que todos 
Wwnos alma racional, y que sorno hijos de Adan. 

El Sr. DIJERA6 : F&íor, el órden pide que primero 
ae apruebe la proposicion, y luego podr&n proponerse las 
adicknes. Yo no me conformo con la proposieion. h 

Se volvió ú. leer la proposicion. 
El &. CANEJA: Señor, si se ha de votar esta propo- 

sicion, ea necesario recordar le primera, Porque á mi me 
prreee que es Ia misma, y verdaderarpente el autor de ese 
voto aprobó la de loa señores americanos; y asf no es ex- 
tra& que la proposicion sea la misma que reprobbó V. ti., 
aunqno esté concebida de diferente modo. Yo no veo eo 
en olla ninguna coss nuwa que me determine á apro- 
brrla. 

No me detendrá en exponer las dlficultadee que hay 
an convocar para estas Córtes, y llamar de nuevo 6 10s 
ameriaanos. En esto verdader*mcnte est;í fa dificultad, 
Porque en d derecho todos convenimos. Que ee declare 
ahora que para las futuras Córtes tendrán igual repreqen- 
@ion que los españolee europeou; no hay inconveniente. 
Todos confesamos este derecho de igualdad. Pero el que 
80 haga por estas Cortes una nueva convocacion con res- 
pecto 4 10s americanos, (3280 que este fué el motivo que 
0hhg6 4 VS M. á desechar la primera proposicion. 

E* la que Pr’eseutaa de uuevo, que en sustancia es la 
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Se dice en segundo lugar que vengan luego estos Di- 
putados, pero que I,IO tengan derecho á reclamar, ai 6 dar 
por nulo todo cuanto ha hecho V. M. hasta aquí: que 

Ll0 puedan promover estas Cuestiones de legitimidad, etc. 
Pero, Señor, esto es lo mismo que decir que el agua ro 
tiene la virtud de humedecer, ni el fuego la de calentar, 
iY quién les impediria á 10s nuevos Diputtidos, cuando 
estén aquí, el promover estas cuestiones? iY si lo hacen! 
lan por ilegítimas todas las prov:dencias de V. N. y lo 
*esuelven á pluralidad de votos? Yo no digo que lo he- 
Tan; pero podrjn hacerlo. Acaso podrian revocar el de- 
ae$o de 24 de Setiembre; iy qué harirr V. M. en este ca- 
$02 Se me dirá que es un acaso; es verdad. iPero si este 
x30 se verifica, y por este acaso se oponen los dos 6 300 
Diputados que vengan de las Américw, no solo 4 dicho 
ie:rcto, sino tambien IÍ toda la Constitucion que V. N. 
haya fwmado y sancionado? Señor, ellos tendrán la mis- 
ma legitimidad que nosotros, la misma representacioa, 81 
mismo carácter que nosotros, y quizás pretenderán que 
esta legitimidad, esta representacion y este carácter sean 
en ellos más fundados que en nosotros; porque dirán tal 
vez: «Nosotros somos elegidos y convocados por la Nacion 
reunida en Córtes, y vosotros sois llamados por la Janta 
Central.)> Y podria resultar de aquí una division, un Ciz- 
ma entre IOS mismos americanos, por n3 ser convocados 
todos ellos bajo los mismos principios de representacioa 
nacional, ni por los mismos Gobiernos. 

podrian ellos reclamar con justicia que no dehfamos haber 
continuado en nuestras sesiones. 

Esto tembien indicaria que V. M. dudaba al parecer 
de si dehia ó no el Congreso seguir en sus trabajos, Y de 
si debíamos ó no estarnos con los brazos cruzados hasta 
que vinieran todos los representantes de América J Asia. 
Además, las leyes de la Junta Central para la eleccioa de 
Diputados son fundamentales, y me atreveré á decir que 
V. M. no puede revocarlas. 

Esta ley de convocacion hecha por la Justa &atral~ 
jno es la ley constitucional de V. N., la que ha dcdc e’ 
ser á V. M., por la cual V. M. se halla congregado J 
existe? iQué razon habria para dejar de atender a losjuR- 
tos clamores de las provincias de la Península si se atiene 
de á los de las Américas? Seria preciso, pues, hacere$ 
nueva ley de convocacion para ambos hemisfer% 
preciso dar por nula y de ningun valor la que aos hs 
congregado aquí, y por nulos y de ningun valor todos los 
decretos y providencias acordEdas por V. bl. CcaclcJ~ 
diciendo que en esta proposicion que ohora se Presenta a 
V. M., hay todavía más inconvenientes que en la primera’ 
que fuá desechada, y que, por consiguiente 9 tampcO 

puedo yo votarla ni aprobarla. 
El Sr. DOU: Señor, era absolutamente imposible q”’ 

el Gobierno español en 1. ' (ie Enero de 1810 mands.se,e' 
nombramiento de 1,~s Sres. Diputados de América y As!a’ 
prescribiendo para él las reglas que, atendida3 las “‘T 
cunstancias del tiempo, tuvo por necesarias en cUllUt” ’ 

la eleccion de los Diputados de Europa, porque 
no hab¡& 

censo de poblaciou de los dominios de UltranW el qlIe se 

tenis de Europa habk costado muchos ni%?% y muchOJ 

más ddbia costar el de los dominios ultramarioo3: en 
esta 

misma imposibilidad nos hallamos ahora; P or esto, 9 por 
todo 10 demás que se ha hecho presente en las sesion 

es de 
Pa6 

’ ! 
estos dirs, soy de parecer de que se acuerde 6 ProPono . EL”. 

mm% uay oas a0lcWss. Se dice en primer lugar que el 
que W lee *lame ahora no impediria el que las C6rtes con- 

, los Sres, Diputa:ios de América y Asia lo sigu’enw’ 
i 

tinúen en SuS trwo% iQué quiere decir esto? iQue de 10 : 
crLae Córtes generales y extraordinarias, e* CODfor* 

midad al decreto d+ 15 de Octubre ultimo, ordenan qne 
~~~h~ ve Me 98 disolviese, y se mar&se oada uno 6 de lao 
au @asa? 690 supondria que sin esta diebn expresa 

en Ias Oórtes venideras la representaciou nscional 
provinaiao, ciudadas, villaa y lugarea d+~ AdriorV 
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las 9 Filipinas, por 10 respectivo á 8us naturales y origi- 
narios de ambos hemisferios, así españoles como indios, y 
los hijos de ambas clases, será la misma, en la misma 
fùrma y bajo Ias mismas reglas que ba estableciesen para 
la representacion nacional de las provincias, ciudedes, vi- 
llas y lugares de la España europea y de sus islas adya- 
centes. Asimismo las Córtes generales y extraordinarias, 
deseando dar toda la ampliacion que permitan las cir- 
cwtancias del tiempo á la represontacion nacional de las 
provinciaa españolas de América y Asia, con testimonio 
del aprecio con que se ha oido en el Congreso á los Dipu- 
tados suplentes de los indicados dominios y á los propie- 
tarios que se han presentado, ordenan que no solo sigan 
las Diputados suplantes du América y Asia en el ejercicio 
de su diputacion hasta completar el número de todos los 
propietarios de su respectiva provincia ó ayuntamiento, 
sino tambien despues que estén todos los propietarios res- 
pectivos en este &ngrdso, dtindoseles desde ahora para 
entonces voto y representacion en caso que no se opon- 
gan á ello los americanos de sus respectivos dominios. )) 

Si eate artículo no llena los deseos de los Diputa- 
dos de América y Asia, insistiendo los mismos en que 
para estas Córtes se han de convocar los Diputados de 
los dominios de Ultramar, eligiéndose con arreglo á la 
instruccion de Europa de 1.” do Enero del aiío próximo 
pasado, á pesar de la imposibilidad que habia antes y hay 
en el dia en la ejecucion, y de que aun verificándose esta 
puedan llegar á tiempo los de Asia y América, y llcvar á 
bien que se les cite fuera de tiempo, y cuando es imposi- 
ble que concurran, parece que en lugar del artículo ante- 
cedente puede ponerse el que se sigue, que es del todo 
conforme con la verdad y con las proposiciones que de 
palabra y por escrito han hecho los señores de América: 

<Asimismo las Córtes genorales y extraordinarias, en 
ateNion á haberse pedido por los Diputados que hay ea 
este Congrwo de las dos Américas que para estas misZas 
ChteS se convoquen Diputados de las provincias, ciuda- 
des villas y lugares de Ultramar, haciénd::se su e!eccion 
segun los reglamentos publicados para esta Península, 
con Ia rebaja en SU número de los propietarios no.mb:ados 
Ya en virtud de la Real órden de 14 de Febrero último; y 
en atencion igualmente á haber manifestado dicho.3 Dipu- 
tados que no ponen duda en la vali,lacion de estas Córtea, 
queriendo que sin perjuicio de su legitimidad, valor r fir- 
meza se pase adelante en las delibaraciones, ordenan que 
de eSte modo se continúe en discutir y resolver todo cuanto 
8e ofrezca, para llenar el fin con que se ha juntado esk 
CoWeSO, esto es, de establecer las bases sobre que se ha 
de afianzar el edificio de la felicidad pública y privada; que 
Be expidan las órdenes correspondientes á las provincias, 
ciudades, villas y lugares de Ultramar, con copia de los 
Teglamentotl publicados para la eleccion de Diputados de 
eeta Península con la prevencion de deberse rebajar el 
número de los ;Iropietarios nombrados ya; y que k todos 
‘OS que se presenten en este Congreso con nombramiento 
hecho en Conformidad á dicho reglamento y rebaja, se 
leS admita en estas Córtes con el mismo voto y darecho 
que gozamos los demás Diputa !os. » 

Atendida la imposibilidad irldica3a en el principio, 1% 
ìlovedad de circunstancias que han ocurrido en las AG- 
ricas despues que Qe presentaron las proposiciones por sus 
DiPutados, y las n6uevas aflicciones en que se halia desde 
ayer la madre Pátria es de esperar que los señores ame- 
r;canos convengan ei los dos primeros artículos. Así lo 
p’do á los mismos, con la firme persuasion de ser esto lo 
que, combinado todo conviene más 6 la España america- 
nana 9 europea. 

> 

El Sr. ARGUELLES: Señor, desearia saber si se ha 
de discutir el voto del Sr. Perez de Castro, ó la propo& 

cion que últimamente presentaron los sefiores americanos; 
9 si retirada la primera, hau sn3tituido en su lugar eate 
voto. 

El Sr. MORALES Y DUAREZ : Sobreseemos á 
nuestra proposicion, bajo el primero y segundo modo, y 
suscribimos al voto del Sr. Diputado europeo. 

El Sr. ARGUELLES: Supongo tambien que se per- 
mite discutirla antes de votarla; y asi digo que esta pro- 
poskion no solo es exactamente conforme con la pri- 
mera y segunda, sino que envuelve aun mayor oscuridad. 
Desde el primer dia anuncié que jamás he dudado un 
SO!O punto ds la iguhi~la1 de clerzchos entre los europeos 
J americanos. Jam& euco~~tré dificultad alguna en que se 
declarase del mod ) más solemne esta igualdad, aun con- 
trayéndola á Ia representacioa nacional. X, dificuitad no 
ha silo esta: consiste sí en hacer la aplicacion de edta 
declaracion k las actuales Córtes. Me veo con dolor en la 
precision de molestar la atencion de V. hl. haciendo al- 
guna ampliacion á lo mucho que se ha dicho que los se- 
ñores preopinantes, y presentando á V. M. nuevos mo- 
tivos que no me permiten acceder á la pretension de los 
señores americanos; á saber, la impracticabilidad de lo 
que proponen. Los mismos seííores americanos conven- 
drán conmigo que no siempre es fácil aplicar con rigor 
los principios á todos los casos que ocurren en política, 
porque esta exige muchas veces que por la conveniencia 
pública haya alguna dispensacion en su mismo estableci- 
miento. Cuando se discutió ei decreto del 15 de Octubre, 
se excluyeron varias partes de la poblacion de América de 
la participacion de d+reehos; y aunque es cierto que á 
todas las clases se debe considerar iguales, no se ha creido 
wnvenlent; que todos gozasen el derecho de ciudadanos, 
com:) 8.311 13s ncgrcs y otros, que están reducidos á la du- 
rísima suerte de sufrir el pesado trabajo que se les im- 
pone: y por razones de pglítica los mismos seiiords ame- 
riwnos exigieron que fuesen exclui,loa nominalmente tO- 
dos estos individuos del ejercicio sctivo de los derechos 
de ciudadano. Yo quisiera haber oido á los señores ameri- 
canos desvanecer las dudns que se ofrecen, no en cuanto 
al derecho, sino en cuanto á ia aplicacion de este derecho 
para las actuales Córtes. Acaso la misma América dentro 
de pocos meses califlcaria esta determinacion de V. M. 
de prematura, y quizá de imprudente. Me explicaré. 

Se ha visto que V. M. solo concede la igualdad de de- 
rechos & ciertas clases, quedando excluidas otras. Pre- 
gunto yo ahora: iqué Nacion del mundo, qué persona pru- 
dente procederia ~1 nombramiento popular de los Diputa- 
dos de América sin tomar antes medidas proporcionadas 
para evitar IOS resentimientos y las conmociones de aque. 
ilas cástas excluidas? Por desgracia V. h1 no tiene en 
este momento ba>tantes conocimientos IOCaleS de aquella 
parte de sus dominios para arreglar este asunto con el 
tino y prudencia que wrresponde. La poblacion de la 
España europeano ofrece estos inconvenientes, porque toda 
ella es homogénea; no hay aquí esas rivalidades, esas di- 
ferencias de castas, de donde dimana el espíritu funesto de 
partido; pero en Ia América la poblacion está diseminada 
en Ia inmensa e?rtension de más de 4.000 leguas de 
costa, sin tener los mismos puntos de contacto que la de 
la Península; sin tener la distribucion interior de sus pro- 
vincias y su régimen administrativo y económico la ana- 
logía necesaria con la de esta, para qua pueda a omodar- 
se á ella el reglamento popular de la Junta Central. SU 
poblacion, digo, es muy heterogénea; está dividida en 
tantas fracciones cuantas sonlas varias castas que allí hay. 
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Alguars de ellas se han creido degradadas por 11Ues- 
-8 leyes, + acamo IO creer& con más razon cuando se- 
pan que por el decreto de 15 de Octubre quedan excluidas 
de la igualdad que allí se aaaciona. Esta dificultad 8S la 
que creo que movib al Consejo de Regencia á tomar el 
temperamento de que los ayuntamientos hiciesen estaa 
alecciones, valiéndose de este medio término, si no COU- 
forme al derecho, á lo menos acomodado 6 las circuns- 
tancias, para evitar loa inconvenientes de las elecciones 
populares. La Janta CMrkl habia declarado á la Amé- 
rica parte integrante de la Monarquía, declaracion que se 
repitib posteriormente, 6 mi parecer, con may poco acuer- 
do; pUes creo ana ignorancia crasa hacer á ana parte 
mayor integrante de otra menor, J dejar pendiente el im- 
portante punto de la eleccioa. Para obviar este embarazo 
el consejo de Regencia dispuso provisionalmente que en 
e&,ae Córtee hubiese treinta anplentes americanos que re - 
presentasen aquellos vastos dominios; y yo afirmo que no 
era compatible tomar otra resolucion con lo que exigian 
entonces las circuustanciea de la causa pública. La falta 
de coadcimientos que tenis el Gobierno de aquellos paf- 

xw fu6 el motivo de aqaella resolucion; y eao mismo ROE 
hace aguardar el arreglo de este gravísimo negocio para 
cuando se forme la Constitacion, evitando resolverle atro- 
pelladámente por un decreto del mòmento. Po no tengo 
inconveniente en que en la comision que Ihaya de eacar- 
garse de este arreglo entren muchos americanos, p por 
mi voto quisiera que lo fáesen todo para que pesasen con 
madorez los medios de evitar las dezgracizs qaa allá re- 
sultarian de las Asambleas popnlares. Yo apelo en este 
particular al convencimiento íntimo de los mismos eeño- 
res americanos y al de todos los dignos Diputados de este 
Congreso. Yo que soy el más ignorante de todoa en las 
cosas de América, ~~nfleeo que me hace estremecer la 
memoria de las lágrimas que costó á un país de Europa 
ana conducta semejante. La América, considerada hasta 
aquí como colonia de España, ha Sido declarada Su parte 
integrante, sancionándose la igoaldad de derechos entre 
todos loa súbditos de V. M. que habitan en ambos mun- 
dos. Esta mutacion maravilloea no ha bastado 8 calmar 
los 6nimos é inquietudes de los señores americanos; 
V. M. ha sido excesivamente liberal, con una especie de 
emancipacion tan generosa que ninguna otra Nacion de 
Europa ofrece ejemplo semejante. V. M. ha hecho todo 
cuanto estaba en su mano y permitian las circunstancias 
cn favor de los americanos: se les ha llamado á la repre- 
sentacion nacional, que hasta ahora no habian tenido:Yo 
no digo por esto que Y. M. deba arrepentirae de haber 
procedido coh esta liberalidad, aunque debe serle muy do- 
loroso el que se manifleataalguna desconfianza, qaerien- 
do comparar 6 V. M. con loe Gobiernos anteriores 4 
naestrk revolucion, como ae ha insinuado ya máe de una 
vez. Las Américas y el público deben conocer que solas 
las aircunstanciaa son las que dirigen la conducta de V. M. 

Otro inconveniente: ei se hiciera ahora nueva convo. 
cacion para llenar el número de representantea amtrica- 
nos, segan el cupo que les puede corresponder por cada 
kinctienta mil almas, tendriamos que una par%3 de los re- 
presentantes de AmBrica seria llamada por ana fórma:a, 
Y otra por otra’. Resultaria de aqui un cisma entre 108 
mismos Diputados de la AmBrica, la caal diria que ana 
Parte de su dipntacion era más legítima que Ia otra. &Qu4 
fnconvenientes RO acarrear@ esta determinacion, y qné 
perjUiCiOS aun 6 Ia miama Am&ica? 

Se han quejado loa Señores americanos de que por eB- 
patio de tres si&a no haa experimenb+ de pm& de 
nuestro Gobierno m6s qae veja-, .b:& bja j . 

arufribles; por lo mlrimow ~e8e8ariomirpoLw,y eh 

wmpe@cion. Bien sabido es que la parte que bndrk ti 
lerecho de reclamar sobre esto, as la qua menos se qUe- 
a: los indios, Seeñor: pobre estos principalmente ha ti. 
lo todo el cúmulo de vejaciones que SB alegan; aobre e+ 
;os han pesado todos los atropellamientoe y crUeldadu 
:on que loe han oprimido los vireyes, capitanes gene&=, 
:ntendentes y otros, Señor, esto exige maditacionae mUy 
profundas; apelo al juicio de toda la Europa. Una vez Irn. 
Lado el dardo, no se recoge tan fkilmente. Yo soy el pri- 
mero en reconocer y confesar la ignaldad de derechos i 
que de justicia son acredotes los americanos; pero ertos 
principios, qae son de eterna verdad, digo J repito que no 
son aplicables al caso presente de estas Córtes. Qahi lo 
wan cuando se hizo la convocatoria. Pero htalado el 
Congreso, el caso es ya muy diferente: un caerp como 
Me, constituyente no puede variar, eegnn el rigor de 
principios, la fórmula que le ha dado el ser; WI facalta- 
des son para dar nueva forma 6 las siguientes legislatn- 
ras. Y asi, concluyo snplicando 4 los señores americanon 
que, consideradas las circunstancias actuales, no quiemn 
empeñarnos en Una rwolucion, de lo cual podia arrspen- 
tirse V. Y. algan dia. 

El Sr. AlV&: El autor del voto que los seiiorea ame- 
ricanoa sasätayeron d m proposicion, qáiere hacer repre- 
sentar ái V. Y. un paso de comedia. Bxtraão mucho, i 18 
verdad, que el voto de este Sr. Diputado esté en contra- 
diccion con sus principios. $1 mismo fui quien incd~~ 
repetidas veces que el llamar B loa americanoa pars b 
presentes Córtes era ana cosa ridícula, porque erz lo mis- 
mo que convidar á una funcion 6 B ún aonvite 6; quien 80 
podía asistir i él, lo que no dejaria ciertamente de ssr 
una coaa cómics. Muy cómico, pues, amia llamar 4 loe 
americanos para que vangan d estas Górtee, que 6 Iu lle- 
gada estarSu probablemente disueltas. 

Fundado en estos principios, dir6 en primer IUg~r qze 
me parece impoaible que los señoras americanos pgedsn 
venir 6 tener parte en este irugusto Congreso; Por@ 
siendo la idea de V. Id. que el Congreeo ae disuelva lueão 
que est6n sentadas las bases de la felicidad de noes- 
Monarqaía mediante la Constitucion qae va ya 4 fo?nW- 
se, no me parece se tardará tanto tiempo en Verificarea 
esto, que pueda dar lagar 5 que vengan los Diputados de 
AmBrica. Bs muy distante la sitaacion de aquella Frw 
vinkiaa de las nuestras. Yo creo que si las C6rW darz@ 
cuatro d seis meses, podriau venir loe Diputados de la Ha- 
bana, Caracas, etc.; pero no los de Naeva-Bzp*, cali- 
fomias, Filipinas etc., por estar tan distantes; J ezm Ib 
guramente se hallarian chasqueados si V, M. los eonvo’ 
case y en virtud de esta convocacion se pusieran ea ca- 
mino y llegasen cuando estar6 ya disuelto 61 aongry’ 
LOS ameriennos pretendkn que se haga esta ~~~~~~~~~~ 
como qae ea ana conseeaencia del decreto de 15 de Octa- 
bre, y que se realice, para que se yea que ao trata va ” 
de engzñarlos con promm, como, segun diceD, b** he* 
cho 10s anteriores C)obiernos. pero si ellos conoce* qU” 
aunqtie se les llamaes no habia da tener máe efecto 9” 
una promesa que no se cumple, fá qué fln empes@ On 
tina vengan? &Pasaria de los limites de prOmesa. el llamar 
Nra qde 6 srtos Cb&s i naocl hombm’ 8” ? 
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bien sancionada la Constitucion, caso que lo esté cuand( 
lleguen. pero pregunto: iproduciria algun efecto esta re- 
elamacion? Ninguno. iPodria produckle si se dijese expre. 
esmente que los señores americanos que vengan no po- 
drán tener por ilegitimas h Actas de este Congreso! 
Tampoco. Voy á probarlo. Si V. hl. por un decreto ler 
dice que su llamamiento ó nueva convocacion no se opone 
en nada á la legitimidad de estas Córtes, esto seria supo- 
ner, y aun manifestar, que V. M. depende de la volumad 
de los americanos; porque si no dependiese de ella, nc 
tendria necesidad de expresar esto. iY quién ha dicho que 
no sea legítima la instalacion de V. M.? Luego es ociosa 
esta adicion ó conclusion que quieren que se oponga al de- 
creto. Pero prescindamos de esto. El que no pudiesen loe 
nuevos Diputados de América dar de nulidad ü todas las 
leyes, decretos y providencias expedidas hasta aquí por 
V. M., seria en virtud de esta declaracion. Esto no tiene 
duda. iY sabe ya V. M. si se conformarian con ella? Yo 
creo que no; porque llamándolos y presentándose aquí, 
dirian acaso: (no queremos pasar por esto.» De consi- 
guiente, este decreto que pretenden los señores america- 
nos se opone á la instalacion de estas Córtes, destruyendo 
SU legitimidad. 

Dicen los señores americanos que debe declararse que 
108 representantes de América que existen ya en este Con- 
greso deben permanecer aquí, y ser parte de la Diputa- 
cion total de la América. iQué significa esto?... (ae le in- 
terrumpió diciéndole que esto se decia en la proposicion 
segunda, la que habian ya retirado, sustituyendo en SU 

lugar el voto del Sr. perez de Castro.) Supuesto, pues 
(siguió el orador), que la última proposicion que presentan 
como suya los señores americanos ya no habla de esto, 
concluiré expresando mi voto, J es que la representacion 
que pretenden los americanos deba extenderse únicamente 
Para las futuras Cortes, y que esta declaracion de igual- 
dad de representacion se haga hoy mismo por V. X, o 
cuando se concluya la ventiiacion de este asunto, sin 
aguardar á la Constitucion, y que no vengan más Dipu- 
tados de la América que los llamados por la convocacion 
hecha por el Consejo de Regencia, en fuerza de la cual 
se ha instalado V. M., por los perjuicios que de lo con- 
trario podrian seguirse á estas mismas Córtes. Este es 
mi voto. 

EI Sr. VALIENTE: Señor, en la primera propokion 
de los Diputados de Indias no se solicitaba expresamente 
que la igualdad ó uniformidad de que se trata, habia de 
tener lugar en las actuales Cortes; pero SC infiere sin vio- 
lencia que este era el objeto; y pareciendo en él más de 
bulto las dificultadea y lo3 inconvenientes, vino á ser casi 
al único argumento de la discusion. V. M. tuvo 6 bien 
po aprobarla en los términos en que estaba concebids, Y 
desPues los mismos Diputados presentaron otra aclarando 
afirmativamente aquel concepto: que esto se entendiese 
sin Perjuicio de los que han llegado ó llegaren por virtud 
de les disposiciones anteriores: ahora, en la, que acaba de 
leerse, seomite este punto y todo arguye que la pretensiou 
4o es del momento; y que Consultada ya, y puesta en ejerci. 
cio Psra las presentes Cortes la representacion de España 
9 de Indias, ni aun se halla medio de fijarla. (Entonces el 
Sr. Borales y Duarez, dirigiendo su voz al orador, dijo 
que esta u.tima proposicion cra el voto del Sr. ?erez de 
CaYtro, y que lo habia presjnta&o a1 exknen y rwlucion 
de* Ce::gre!o dl: acuerdo con los demás representantes de 
América.) 

Sentad.2, pues, que la segunda proposicion ebtaba :a 
retirada, continuó. «Rs & la verdad sumamente sensible 
p doloroso que sobre una materia, en que eegun nwtra 
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legislacion, muy conforme á los sanos principios, no po- 
demos discordar, se tenga una larga y empeñada diseu- 
sion, en que sonando variedad de dictimenes y oposicion 
6 IOS derechos de 10s indios, se recele lo que no debo ser 
ni es; porque todo3 somos unos, y estamos en el justo em. 
peño de consolidar mBs y miis nuestra hermandad en sus 
grandes relaciones, y especialmente en unas cireunstan- 
cias en que sin union todo es perdido. 

Se hace la proposicion en consecuencia del Real de - 
creto de V. M. de 15 de Octubre, como si Por él, expre- 
sando que los dominios españoies en ambos hemisferios 
forman una sola familia, y que sus naturales son iguales 
en derechos, se i--ovase ó añadiese algo al sistema y 
conceptos de nuestrAa leyes. Daad3 el priucipio del admi- 
rable descubrimiento de las Indias, constantemente se han 
estimado los españoles nacidos en aquellos dominios, sin 
obstáculo alguno en razon de lugar para optar segun su 
mérito á los mismos empleos y dignidades que los nacidos 
en Europa; y aun con respecto á los indios y sus deecen- 
dientes legítimos sin mezcla de mala raza, todavía son más 
Renos de consideracion, de privilegios y de precauciones, 
dirigidas todas á su felicidad, y que sean dichosos en ha- 
ber venido y reunídose á nuestra dominacion. 

Se ha llevado este principio con tanto escrúpulo, que 
ni se da ni aplica á las provincias de Indias el nombre de 
colonias españolas porque no se formase un concepto me- 
nos propio de la justa igualdad; y tanto, que nuestro po- 
lítico el sábio y juicioso D. Juan de So:órzano 88 queja dc 
que haya prevalecido el nombre de América por el irlandés 
Américo Vespucio, con mengua del crédito y honor do- 
bido á la memoria del incomparable Colon, en cuyo ob- 
sequio quisiera que se nombrasen colonias, 

En efecto, el Real decreto y los anteriores del Conse- 
io de Regencia y de la Suprema Juntn Central no esta- 
blecieron la igualdad, sino que suponiéndola estableci- 
da, y conociéndola de riguross justicia, la sancionan, 
confirman y ratifIcan. De que se sigue qne sobre el par- 
ticular, ni se aumenta, ni se innova; y seria injurioso å los 
indianos y á nuestra legislacion revocar á duda este prin- 
cipio, á cuya existencia en nada se opone que de hecho 
ao hayan tenido Diputados, ó particular rel)resentacion 
nacional en las Córtes anteriores, y que en las Presentes 
haya sido de diferente manera, una vez que el interéb de 
la pátria, atendidas las difíciles circunstancias del dia, 
haya exigido y justifique la medida tomada provisional- 
mente para el caso. 

Durante el glorioso empeño de ios descubrimientos, 
?acificacion y reduccion de los indlos, no era tiempo ni 
labia términos h-ibiles para pensar en dair derecho de re- 
?resentaeion á las cortas poblaciones do españoles eeta- 
llecidos en aquellos dominios; mas sentada ya con firme- 
:a la soberanía y el poderío de los Reyes, se redujo á la 
:lase del tercer Estado, y aun en ésta 82 sostenia de Pura 
‘arma y como un medio de fijar la misma autoridad y do 
‘militar los impuestos y las contribucin:les: aun ;Laí esta- 
)a reducida al corto número de SO ciudades y villas. Un 
‘eino tan recomendab!e y tan poblado como el de Galicia, 
io tema lugar en nuestras Córtes, y tuvo que aquietarse 
ion la merced de que siete ciudades, por turno, eligiesen 
m representante, que nunca lo era del reino, sino de la 
liuda,1 que lo nombraba; sin embargo, en la &Ietrópoli 
labia aquella igsaldad do derechoa que loa españo!e:j de 
imérica presentan como base decisiva de la uniformidad 
bara la repwsentacion nacional; y pues los europeos no la 
;ozaban, venga io que viniere, ser& preciso confesar que 
n este Punto no han sufrido aquellos un particular agra 
rio en que tuviesen intluencia ni la distancia, ni el con- 



eepto de países dependientes y agregados: otrae serian las 
causas comunes á españoles de ambos mundos; y siendo 
asi, no hay una justa razon para qnejarke como menos 
atendidos. 

Hoy que la Nacion española resiste gloriosamente la 
dependencia del tirano, y que de paso trabaja para poner- 
se y asegurarse en su debida dipni;lad, ha acudido con 
urgencia al gran& remedio de las Cortes, y el Gobierno 
provisorio, d que habia prestado obediencia, las dispuso y 
convocó de un modo al parecer el más prudente y análo- 
go á las leyes, á las costumbres y á las circunstancias. 
Con respecto á la Metrópoli, hallándose dentro de ella el 
enemigo, y nosotros en la gran necesidad de reunirnos por 
solo el título de españoles defensores de la Pátria, se tuvo 
por justo y conveniente que sin innovar en el Iíltimo es- 
tado en punto á Estamentos ó clr\ss de representantes, vi- 
niesen á ellas los que fuesen de la absoluta confianza de 
las provincias, dando por cada 50.000 almas el derecho 
de elegir y mandar un Diputado. 

En Indias, cuya poblacion está repartida en el inmen - 
80 espacio de 2.000 6 m,ís leguas, donde segun la recien- 
te investigacion del sábio Baron de Humbold hay reinos 
y provincias en que á la legua cuadrada soto cabe una ó 
dos personas; donde hay rios, malos peaos y embarazos 
que dificultan la reunion, y donde p,r iouumerables mo- 
tivos, bien notorios y ssbidos, ny era psaible hacer en un 
pronto las elecciones del modo que en la Metrópolí, secon- 
sideró que, pues en esta por ley y por costumbre de si- 
glos enteros habian correspondido 8 las ciudades y villas 
de voto en Córtes, seria muy puesto en razon y conve- 
niencia del objeto que para esta congregacion general y 
extraordinaria, y sin perjuicio de lo qua por ella misma 
se estableciese y gobernase en adelante, s8 hiciese en 
aquellos dominio3 Ia eleccion de Diputado por los ayudta- 

mientos de sus respectivas capitales; y aun por el recelo 
de que no llegasen á tiempo, desentendiéndose de cuanto 
puede desentenderse el celo y el buen deseo, se meditó, se 
consultó y se toaó el arbitrio de que los mismos indianos 
que por acaso se hallaban aquí presentes, nombrasen re- 
presentantes de las provincias hasta el número de 30. 
Acordado en estos términos la representacion de los do - 
minios de Indias, siendo la más expedita, puramente 
provisional, que no causa estado, ni obsta al mtis conve- 
niente arreglo para en adelante pw una nueva ley de las 
mismas Córtes cuando haya llegado el considerado núme- 
ro de Diputados que se espera, nala parece que no sea 
prudente y ajustado al objeto de esta interesante reunion; 
lejos de ofenderae la igualdad de derechos en los españo- 
les de ambos mundos, se han estudiado los medios de sal- 
varla, porque ella no excluye la necesidad de atemperarse 
á las circunstancias en que entran la urgencia, la distan- 
cia, la calidad de la poblacion, la de sus razas, la inmen- 
sidad del terreno y otras muchas que, abandonadas, in- 
ntilizarian la idea y desacreditarian ciertamente al Go- 
bierno, que en tanto es útil, en cuanto aspirando siem- 
pre á lo mejor posible, lo medita y resuelva con tino y 
conocimiento. 

Todos los Diputados de España y de Indias vdnimos 
á estas Córtes extraordinarias en obediencia y cumpli- 
miento de las reglas provisionales que para ellas, y no 
para las sucesivas, se han establecido: nadk, pues, se 
agravia ni Pue& agraviarse; y el aspirar ahora á la per- 
feccion d8 otra Providencia, á pretesto da salvar la justa 
igualdad, sobre resistirl:, las difíciles circunstancias del 
tiempo, soTo puede swvir á frustrar los ssluíiables d8sig- 
nios de nuestra interesante reuniou, souand!, tal vez en 
aquellos dOmidiO3 una discordia que IH) hay, ni debe te- 

merse, ni en el pnnto de igualdad, ni en otro alguno. 
La Uonatitucion política es la ley fundamental en qua 

deberá arreglarse la representacion nacional de todos nues. 
tros dominios, sin que en ellos influya para ventaja al. 
guna la diferencia del lugar del nacimiento: Ya V. M. s8 
halla entendiendo en esta tan importante obra, Y seria 
monstruoso arreglar desde ahora la de radias, dejando ea 
vacío la de la Netr@oli, cuando no es posible acordar coa 
acierto en una de sus partea, sin tener d la vista las mi- 
ximas y razones generales que han de influir en el todo, 
Contrayéndonos á la España europea, aun no sabemos 10 
que convandria adoptar en punto á los tres estados de qua 
constaban nuestras antiguas Córtes. En la España indiana, 
aunque hay muchos nobles, no forman estado: tampoco 
sabemos en el momento si convendria formar su legisla- 
cion en este punto; y con aola esta duda, que no es vo- 
luntaria, sino muy racional y propia de la materia, se de- 
muestra da un modo concluyente que la proposicion su- 
jeta á vuestro soberano exámen deba remitirse al esta- 
blecimiento de la ley fundamental. 

Pero no es esto solo: en la proposicion se omiten las 
razas, fuera de españolas y de indios, y acaso pasarán de 
cinco millones de almas F y se incluyen los indios que no bs- 
jarán de siete millones: ambos puntosofrecen consideracio- 
113s da gran momento, uacidos de la particular legislacion 
de cada raza; y enmendarla al pronto, y sin los conoci- 
mientos y profundo exámen que reclaman el respeto de Ias 
leyes y la importancia de la materia, no cabe en la sabi- 
duria y sensatez que caracterizan á V. M. en sus acerta- 
dos acuerdos. 

En los cinco millones hay un considerable número de ra 
zas subalternas, y en la mayor parte de ilegítima axtrac- 
cion, que se distinguen, no solo por el color, sino por las 
costumbres, y por la más 6 menos capacidad ptra las ar- 
tes y oficios: hasta ahora no ha podido conseguirse 1s 
uniformidad que convendria; y la necesidad y la expe- 
riencia han obligado á que las leyes, aunque los mira 
iguales para la protaccion, no sean unas mismas para to- 
dos. Lo3 espafioles son pocos; aqueIIos son muchos, 9 
además los aventajan en robustez y en osadía; COn este 
motivo se les castiga con mucha severidad por cualquiera 
atrevimiento 6 desacato; y yo que loa he tratado Y obser- 
vado largos años, no sé qué decir acerca de darles alguna 
reprosentacion, 6 condenarlos á perpétua privacion de =W 
te apreciabilísimo derecho. Sin ser visto prevenir el ini- 
mo de V. M., debiendo decir algo, diria queimporta me- 
ditar y elegir un medio de excitarlos al honor, Y este PO’ 
dria ser que el derecho á la representacion en estas clases 
dependiese de sus bienes, fijändolos á una suma de 2.50° 
duros, pues que en ellas no es dado venir á esta fortuna I 
por otro camino que el de la aplicacion, de la buena fe 
en sus negociaciones y contratos y de la probada honra- 
dez de su conducta. 

En 6rJen 8 los indios, siendo esta la porcion mÉs 
considerable en el número, la originaria de aquel Pals, Y 
la más aonsiderada y defendida por las leyes, es tal la PB’ 
queñez de au espíritu, su cortedad de ingénio, su pro- 
pension al ócio, á la oscuridad y al retiro, alejándose 
siempre del concurso da las demás clases, que al cabo 
de tres siglos do oportunas y empeñadas providenci*s Pa’ 
ra entrarlos en las ideas comunes y regulares, s8 mues- 
tran iguales d los del tiempo d8I descubrimiento de Ias 
Indias. Si se permite que los de las otras clases, inclusa 
la ds 10s españoles, se establezcan en sus pueblos, ae d‘e- 
gustan, se huyen, y Be acaban: tal es el génio 3 condi’ 
cion de estos infelices. En el singular y laudabl8 Propdsi’ 
to de conservarlos en la pureza de su origen Y de stem- 



perarae en lo posible 6 sua usoa y costumbrea, la ley loe 
estima en la capacidad de aun menoa de siete aiíos, y les 
concede de lleno un Cúmulo de exenciones y privilegios 
que no tienen ejemplar. La ofensa de un indio es un de - 
lite público, y se castiga con mayor severidad que la del 
eapaiiol más elevado: nada haocurrido en eu abono que no 
esté mandado de un modo el más enérgico y obligatorio, 
recomendsndo 5 10s vireyes, presidentes, Audiencias, y 8 
todos loa jefes BU exacto cumplimiento, p el amparo, eda - 
caeion cristiana y defensa de las Indias como el primero 
y máa eatrecho cargo de sus obligaciones. No hay español 
que se atreva á molestarlo sin exponerse casi inevitable- 
mente á BU ruina; porque todae lae autoridades cons- 
piran contra 61, se hace un honor en la defensa y protec- 
clon del indio, para el cual no hay más proceso ni trá 
mites que la averiguacion de la verdad, de cualquier mo- 
do que conste. Los que decantan 18s molestias de estos 
naturales, ó tratan de injuriarlos, ó descanssn en rela- 
ciones inexactas. 

Esto no obstante, el indio, sea de la edad que fuese, 
por lo comun no ea admitido al uso de loe Santos Sacra- 
mentos, sino 8 juicio de su propio párroco, que en r8- 
zon de su inmediata asistencia y ministerio podrá juz- 
gar con más acierto de au capacidad para aquellos bene- 
dcios. El esmero de los Concilios, y especialmente del se- 
gundo Limense aobre el modo de tratarlos, atendida la 
cortedad de sus luces; los obstinados argumentos del 
Obiepo de Darien 6 presencia del Emperador Cárloa V, y 
tambien de su Consejo de Indias; la Bula expedida por 
la Santidad de Paulo III, ratificada y repetida por sue 
sncesores, dan una idea bsetaate clarr de que al. menos 
son rudos en extremo, y muy resistentes al alcance de 
lee ideas comunes. En este estado de incapacidad y mi- 
noría legal seria un absurdo habilitarlos para las intere- 
santes funciones de intervenir en las C6rtee: saldrian de 
sus pueblos para elegir sin saber 6 lo que iban. Loa es- 
pañoles sagaces 6 intrigantes abusarian de su voz para 
que las elecciones resultasen á su gusto: todo el número 
de loe Diputados se compondria de 18 clase de españolee, 
que no es muy numeroea; y por este drden ae violaria la 

miema igualdad que se procura, tomando ejemplo de Ba- 
paña, puesto que acá se excluye á los menores aunque 
sean maestros en las ciencias y se hallen en la edad de 
24 años y ll meses. 

No entraré yo ahora en defender la IegisIaaion india- 
na con respecto á estos indígenas, ni en negar que admi- 
te mejora en punto 8 BU educacion ; pero sí diré que la 
obra de tres sigloe hecha por Reyes virtuosos, á coneulta 
de vireyee, de Audiencia, de sábios, y de un Consejo de- 
positario de las luces, y de las máximas del gobierno de 
las Indias, no debe deatruirse en un momento, empezan- 
do por la elevacion del indio á unas ideas que no están á 
BU alcance, que contradicen la existencia ds su memoria 
legal y la continuacion de sus privilegios, y nod llevan al 
forzoso caso de adularlos. Y me atrevo á anunciar á V. M. 
que un decreto semejsnto equivaldria á la proscripcion de 
esta clase de hombres, que así, rudos y oscuros, hacen 
honor á Bepaña, pues que no hay otra nacion que hnya 
sabido tratarlos y conservarlos. 

El autor del periódico nombrado BL Bsgañol, de cuya 
pluma no podrhn quejarse los Diputados de Indias, al pa- 
so que tan justamente propone y juatiåca la igualdad de 
la representacion nacional, ni comprende á los indios, ni 
excluye absolutamente las razaa que hoy están en abati- 
miento y desprecio. Será, pues, la igualdad al presente 
entre los españoles de ambos mundoa, y en este concepto 
no hay quien la resista: todos la conocemos, la confesa- 
mos y estamos prontos á observarla; pero ea preciso que 
en la Conatitucion ae arregle el punto de dar á los 
indios por miniaterio de la ley la que convenga á ellos 
y al Eatado en la clase de menores, y que á presen- 
cia de la legislacion relativa á las diferentes razas, ee 
examine y acuerde detenidamente acerca de sus derechos, 
como es propio de la sabiduría y prudencia de este augua- 
to Congreso, atento siempre al desempeño de la confianza 
que en él nos reune psra salvar la Pátria, y ponerla en el 
estado de la felicidad de que es capaz. l 

Con eete discurso terminó la sesion. 
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